
AUDIENCIA .PROVINCIAL

¡Responsabilidades Políticas
------ HUESCA,..... —

,í:tó'líA.’>

Expediente núm. /M

. JUZGADO INSTRUCTOR DE..... __________________ ___ __ _______

j¡ SE INICIA EL EXPEDIENTE EL íáL DE .. ^4^.... -... DE
FALLADO EL........DE ............ DE 19 Z-

; -^GOBIERNO 
- DE ARAGON



SECRETARIA DE JUSTICIA

ASUNTO: RemisIon de

ANEXO:

Rfcla.
TEXTO:

sas de referencia de esta Jnrisdiccion de

Mar ina Jrogando acuse de recibo

Francisco Bactarreche

:v.uüiaiardi
Lií.Jlbl

S/R.

de la resolución recaída en las cau-nios

ZARAGOZA.

OM

E . muchos anos.Dios guarde a v.
20 Febrerode .Cartagena

EL COMANDANTE GENERAL.

Testimonio r.TC a u s a “
seguida a J-OAQUIlí RA&II5 CAUONde 19

■ DepartanientD Maritinio Se Cartagena

N'R/

. de la

FICHAS_________ -CARPETA _________ H.° _____ ____

u

EXCMO. SR. :

...untestimonio .

- -núm ero..

Tengo el honor de remitir a V. E. testimo-

.. de 19T5...„

Efcmo. Sr. Presíbcnfc bel Tribunal Regional be Responsabilibabcs Políncas.

: «GOBIERNO



a i&iplA í’ll-,aci<«! üi' JOAQUIN RÁIIÍS CAMON.
•
9

> 
iíQtuj'al«za:í’®ralta Ce la Sal.
Provlr<ila: Huasca./»^ %
V«oin4t}4 iBinarar. (Huesca) 
OooléfclloiHlS'za? íe la Iglesia n« 6* 
Kataáo: Soltero.

» £da4s 23 años.
Prof Alt» añil. “
Hijos Be Joaquín y de María.
Situaoi<5n actual: Prisión Provincial de LE

f
RIDA.

r
«»

GOBIERNO 
DE ARAGON



0,5,262,363

Providí^ncia.- jj
■ • n.s.. - 0
Pr^'sidrntf* 5

fíu*sca v#*intinu*ve d** Tuyo ú" ffiii novecientos 
cuaxenta y tr*B. -

■n^íín víRtí/ d*l iintorior t-^stímonio dp'-e*'n=beE-
Pino 0 0.0. ui '? -iiacul p?ira ,jii« dictamina lo que crea 

ssaassBttatsxrtssJsa^staj? P3XlC**íl'*l". t**» —

- íiCQi'Qavoii lo2 E.S. U*1 margen y firma *1 Gr.

íUiigenciaB- Con le nicna i'‘Cixu r*» úunpi** lo anteriormente ord*nado 
certifico

^DE ARAGON





DILIGENCIA

PROVIDENCIA

5.S.

C. 6,587.422
í

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
?estimonlo~^e la sen cia a ay paso a dar

cuenta a la Sala
de mil

vecíentos cuarenta y.

._de_ __ de milHuesca, 
noveckn':os cuarenta y.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo..<74^*<^?j:¿7^ 

número __ contra
por el delito -------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
previo informe del liBisterio <iscal/
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional.
gistro Central dé Responsables -t^oli-^cos. ___

Lo acordaron los S. S. del margen yOTM^l Sr. Presidente, 

de que Certifico. --

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Ilmo.Sr.:

* Expíe. n.“<2¿ de la.Audíenciá

y del Juzgado

Contra

vecino de

Tengo el honor de participar a * 
V. ,1. que con esta fecha y en vijtud , 
de su orden de proceder de

y testimonio de/a sentencia del Con- 

 

sejo de Guerra, he procedido a la' 
iniciación del expediente.de Respon
sabilidades Políticas contra el indi- ■ 
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
de del9í
El Instructor,

limo. Sr. la Audiencia Provincial de
> HUESCA

Japroot» UthÍD»», • Uonson.

í'^^Í^V^COBERNO

expediente.de


URGENTE* JUZGADO INSTRUCTOR 
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
dei auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a VJLmuchos años.
de 194^

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO



Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLITICAS de
' DOY FE,: Que en el expedíeu^rie Responsabilidad^ polítjcasji^^t^^^ de la Audiencia 
y Juzgad^ seguido á
vecinp ha^^aído el auto que dice así:

AUTO
En liT.buftro fx J< iáepVlvi.iiü.Xt de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inicio este expediente de ResponsaKilida'' 

des Políticas contra ÍAía<jliii K.ijAu v- j/üoil, ve oito d». »
apareciendo del mismo • 1.1 ■ ■■ • ¿ t i' -' -1». ¿ ■Í-» lili i v nolÁ>o J- \ o.írr<:3: .ji .♦ , ■, j: u, : i ■ -.«> c ' • ( i i )• j<-r.
'i- '. . ■ rr *3 -«i . l- ; '' ..L.- •• f Aíti; ..

•• . -J. • - -ií . K* -ii M 1 -j’ c: A L C Ía—■ l-o;-;:'. ‘iJi., vv.;» ’ . ■ »1 • / L Lev o:- K' :!.*•V í :=<■ 0 v;; vi i.' -■ y , .1, ;• , \ - jv.
■. i : < i-C ;■ .1,1-1- L- .’, i ■ • ■ • Jt.. » i. ’ í . ‘ bfKu- .1.

y.i,'í;i'ia ¿Oi ••L'Luc- I ,r* . • .,:o; ; .. • o n ‘ i.
■ •i.'.' r J ■ n ítl "’il .y . J t . • 'i.. ■ . Qu*i“

i • ‘ J díMÍL’ 0 ti ; ■ i ' =/‘í,'7 ■*ii: V '*A. i * ■ Ui

- '■ U‘ .í ;.v. ■: ‘ . í;: -1 ’.-.YCJ 'iO x:. Xí, p.-r
i.^ • i‘. ,' ut- K , ü.fi, npi;, ^7 .• «i i-i* 's’V •. Ci . • ibüí’ilOtr -ji*,.. Jo .1 i O

uva .-u^-i.j;-; tí - . /U ,.-i. ,L'-/ •L .r’.ió \ j .¿./¿.V, r, ..ti • r. i». A
ííü .-.-y uurt 7-roa . .íaz’Lv - v'i > r í , Uv..,..í'-«ío'.,t i-

. «LiUiU.úJ. - »'
RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J, O. N, S. Cura 

Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que j;,-» tiene bienes j, . ■'‘i íim 

0¿í ••? 1;. 110 i fV T 1 luM o’áJ RU ii, Oi-Vénoia»** '■ •- - -

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con ío que imperativamente preceptúa el 
artículo 8° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo ¿e confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
de Febrero de.l939. - -

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Jya<i;i!i BaJtít «QBtoit, ----- í . ..

Notifíquesé este auto al ílmo-.Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atentó oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans-. ' 
currido cinco días sin interponer recurso, notifíqueáe también al expédíentado, remitiéndose testimo
nios de éli conform'e preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil yjefe Provin- 
ciál d F. E. T.y délas J. O. N. S. de.-Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedien
tado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según 
esta mándado en su Circular; ppniéndolo -también en conocimiento dei limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial-de Fluesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. Dj,- , ,,, , j . . . , . / Juez Instructor de
Responsabilidádes Políticas de estePartidó, doy. ie.— ;• .*. , i ,,

Cuyo auto se notificá al Ministerio Fiscal y por haber transcurido el plazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

fltSí GOBIERNO 
ARAGON

- ,cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir

^téstTift^j^/^ue firmo con el V.° B.” del Sr. Juez en
de > de mil novecientos cuarenta y

v- V.® B.®
Juez Instructor,



í.

• tSíGOBlERNO 
< ;¡S?DE AEV\GON:



F. 2.007,59!?

nXXigeuQia.w Jpy twanto al tribunal úsl outerlor teatimoalo do

do 6otn*oao,u£iloalo« ¿iuoáoo s ¥0111140010 do uotubro

auto

do

Mil uorocieutoa ouarobta auatro» OortifXoo

ooproTideuoia ¿juotfda a niaUaiia ao ooiubro O«» oiX

jOiiOre o ¥»0Áüii&O8 ouurouta jf

rroaxdanto O ¡Mdo auoiAiiia; «oaao a 6u rollo» aodBoae ro

Oano olbo aX 4uo«wdo reoltouto raglatro.j« on oX libro

oorroi^ppodlonto 9 rooltaoo jo flobo al aoglatro do

aotf oooabloo rOlltlOOS

lo aoctráaron loa sonoros «xprosedoo al

ftxrfan j rubrloa el Jr. /rosidente do Que oortiHoo

Ulllsonola.» ooguidoaento «o ou^plo lo mudoao. Oortlfloo

^GOBIERNO í
5S*DE ARAGOl
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de Q-ue cerifico.

^GOBIERNO ¿ 
DE ARAGON í



Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas 

d e

í Vecino de
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA

Expedíanla núm.

PoT estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a R -

...................

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero
de 1942.

De la presente y documentación 4ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios ¿uarde a F. S. muchos años.
líuesca--^^-de..........J.uXio............ de 194-^

tSr. ^uez de Snsiracción de__ _______________________________

^GOBIERNO - 
Sa^DE ARAGON



JX)B JOSti BÍKÍiÁL MAííIIHbZ.COiiLuó'XABLt; fKWBO jU¿íj CWáKfO Xki áUBÜflOXA^ 
IG LA ARMALA,GüAiMIÁJ» Céí ALFiz^R^Z Ja /RAaA£A,S¿;GRi¿¿BARIO LA CAU

SA Mfi 20/4I.XI^£HUXLA RARA IxlRURAR LA. GOULÜOSA i ACTUACION RR RGLAQIOl 
COBRL aXiORIOSO AL2AMXXBW RAOXORAL IGL MARIIikRO JOA^CIR RAMAS GAMOS 
IK LA B3 «ÍUaz XISTiÚJCXOR ÜL GARlIAfi IR ARI’XLÍarI'A ÍRMAÍA' 
IOS B¿RKARXO LLOBtíRlUX GOSlAL&Z.

I
’ C

¥0110
▼laolto

GttiRTXPiCO: ^«0 en la meneionfífla oauea y a loe toliofl que «I 
margan sa altan,oonsta lo quo copiado *lloe:

Kollo 107»—SRSfeSCXA^-Rn Cartagena á 25 da Junio de 1«941,H0 reúne el Con- 
y Tnelto so;(o 'fe Síarra Rerwananta Or iiníario en la da duatlola de la Prlw 

slon Mlitar de í'^arlna para ver y fallar por los trámites del 
procedimiento sus&arXsluo la presente oausa a® 20/41 itastruida 
por el supuesto ■dentó de adhesión a la rebelión oontra el mar! 
aero «JOA^ulB RA^IJ CajüOS,de 2j aftos de ©dad,de estado soltero y 
natural da fcralta do la dal (ííuesoa).-Oldo el apuntamiento da 
autos,aouaaoión Pisoal,lefense y RiitíVLfAaiXí¡Que el hoy procesa
do con anterlori'Vad al 18 <te Julio de I.956 instanoio para lugre 

, flar en la Marina d® Quarra.no siéndolo conoadido dicho ingreso 
por carecer de Xa edaa reglaiEentaria^por lo qu© ux»' Ttes cuj^lide 
^Bta pocos meces antes da la iniciación de la guerra toItííTa 
instanoler en el misao sentido.-ahísíULíAaLO 1 Que una -vera ¿roduoi- 
do el Alzaifliento liaoional y encontrándose trabajando en Binefaz 
(Boesca) fue admitido como marinero en virtud de la ir»tanda 
que ha quedado expr9sa*te an el anterior resultando,ingresando 
por tanto en la iiárina roja,en Koviembre de. 1-936,siendo desti-. 
nado al Arsenal d^ Cartagena y a los quinos días al dBatructor 
Rsicafto.-fiRSUL'EÁSl©:Qw3 ea persona d© ideas izquierdistas,habláa- 
dose signifloado ón el Kscaffo oomo persona de confianza del 00- 
Bxisario prestando, sn dicho buque voluntaRriaoiente algunas guardia 
nooturnas oon el fin de que el barco no fuese asaltado por ele- 

- mantos extraídos,ya que procesado era d© indudable afecolón para 
el comisario político -tel buque •^I dia cinco da marzo de 1.939 
salló en el Uscafío da Cartagena para Biserta de donde se reinte
gra posteriormente a la tspafía Tíaclonal.-Hechos que el Cóneejo 
declara probados.—OOSSIIíiRASBü:Que loa hcohoa relatados en loa 
anteriores rosultandoe re-visten los oaractezes de un í^lito da 

adhesión a la rebelión,previsto y penadft en el punto 2® del artí
culo 128 del código Renal de la idarina de Cuarra, delito del que 
aparebo resporeable-en eoncepto do oómplioe el procesado en au- 
tos.-COí^IiéRAHJX):Qne no concurren cirounstanoia» modifioativcLS 
de la responsabilidad criminal.-Cüx'üllÉiRAjitiO;* Que so abonará al 
procesado el total dé la prisión preventiva sufrida a las resul
tas do este procedimiento y sfi exigirán las responsabilidades 
oivilos y políticas, según previene la Ley da 9 do Febrero do 
1*959•-Vistos 103 artículos citados y demás de general aplica
ción FAILA^S ;}u0 por 103 fwidfVüQntos de hecho y de derecho con
signados ©n el oiierpo de esta'sentencia, debeaoe COíRiRíiAR. y GOR- 
XBRJUILS ál procesado &?j*antoS I<arinero JOAQUIR RAMIS CAMCR como 
cói3plioe da un delito da adhesión a la rebollón sin la concurren 
oia da circunstancias ajodificativae de la responsabilidad a la 
pona de 1X>CB ASoü Y UR ilA de raolasión con las accesorias dai 
artículo 44 d© los Código PanGl de la üarlca de Querrá y Renal 
brdinarlo,es decir:párdida de plaza o das© y la expulsión del 
servioio fla la Marina con pórdida dó todos loa dexeohos adquiri
dos ál servioici. del iustado,interdicción civil del penado o inha
bilitación absoluta.Se lo abonaré al procesado ©1 total do la 
prisión preventiva sufrida a las'resultas de esta prooediaiento 
y 89 19 exigirán las responsabilidades políticas en la forma in- 
dlóadLa»-0TR08X;Rl Coxx&ejo acuerda no procede ©levar propuesta 
favorable da oonmutaoióh d© la pona impuesta.-Así por esta nues
tra santenoia lo promneiamoa y firmamos on ©1 lugar y fec>a ut 
supra.-Luis Femendez ürtega.-Josá Bonnat.-Raimundo ¿snz.-Josá 
Lanza.-Gsrlos Sezion.-Fictor U Castells.rAifonao Qarrot© .-fodoa 
rubxi oadoB •------------—--——------- ---------------------------------——

lOQ-.-XUCjiAMRR AUX^XfORXAL,- &xoao ür.-cil Consejo de Querrá Ordinario
GOBIERNO

Quarra.no
absoluta.Se


Pdrsianento zeanl<1o Ql 41a 2^ da Jimio 4e 1»94X en la sala do 
Justicia de la frlsldn Militar de Marina de este departamento ' 
para ver y fallar por los trámites dol prooedimlento sumarí- , 
Himo la presente causa n® 20/41 Instruida :por el supuesto do- 
lito do adhesión a la rebelión contra el marinero JCX¿í^OIN KA- 
ttlb UAMOM ha dictado sentenoia cjopidonéndole a la póna de -uOCS 

' y UN HA iJi i;t*CLUóXO^ como odmplice de un/olito de adtoa¿ 
sión a la rebelidn.-í*! Auditor evacuando el trámite que previe
ne el artículo 563 do -la loy de Hn(|ulolaalonto Militíar 4^ Mari
na estima aoerrfc^-dn la oallfloaclón jurídica de los hechos,©sae
ta la apreciación d^ la prueba y adecuada la pena impuesta sin 
Que por otra parte observa,vicios substencialoB que invalidan 
lo actuado.Por ello,ar©rf el auditor que pudiera prestar 
ou aprobación al fallo 'flotado por ©1 Consejo,en cuyo supusstij- 
deberán volver laa aotuaoiones a su Juasf Instructor a loa flní-^ü 
áe notificación,dsduooión dg testimonios mas uno qu© 'tebera re
mitirse al 0.1.1. <iel listado Mayor de la Armada,redaooltfn de 
hojas da osta‘'’fatica9 y demás trámites sefialados en la Uey de 
Bajuloiamiento «alitar de ¿iarina y disposiciones compleiflBntn- 
rifie.-OfxiOáiconformi'’ad con ©i otrohl do la sentencia,el 
Auditor oatime. no proGe‘’e alevar propuesta favorable d© conmu- 
tíioión de la ÍT,puast’’.-v‘ u. .no obstante resolverá.-Cartage
na íió d© uunio de’ 1.941»—“1 '“uilfcjx’. JíBiií jí. K'i’A|.jL.4iífO,—Jos© do 
-landr-rilii^..-i«a^ un sello que dice "iouarfc«m3nto Marítlajo de .
Car t aysne v '^it orir?. '■.------------------------------------------------------

Folio lQQ.-r¿Ci>TO ÁiUíCBACIfcíj iü Cárta(?S)na 3 dj Julio de I.94I.- 
Te coríf61 mldad con el oed¡)nte dictnüien ddl limo ¡ieffor Au«ii«. 
T.or de esta Jurisdicción,apruebo la sant&noia diotads por al 
CorBajo de Guerra qu? vió y falló la presente causa Instruldá 
oontra el harinero JOA^jüü'i hAj¿Ío CAMCii le cual sera firma y de
berá ser ejecutada,volviendo la mieiDa al Juez instructor del 
sumerlOjpera cumplimiento de los trámites legales propuestas 
©n el finterior informe.-No ha luj^ar a formular propuesta de 
conmutación de u3na,eievándose al J*xcmo Sefíor iilnistro de ^0— 
rií'.a aertíiicír'c d. loz ¿.-sultandos is la ssntcnoia,otrosí <te 
la misaa y ctrosi d^l pr-^ce d ijite dioi;aiütón,inf^Jíando con-
oordancia con los mismos.—íi*í»-hAit.—ii.Rf^l-uatra— 
da.-iíubricñdo.-Hsy un sello que dice ”l«pHrta’&0ntT) Marítimo 
da CartagQAa.-Justicia Almirante ——------------------

y 2>are que oonste y con el visto bueno doi óafíor Ji^z Instruotcr,ex
pido el presante testimonio qne es fiel copia do su oriípLnal en Jar— 
tagona a 1^ nuo'te dios d31 isas do Julio de mil noveclantos ouarontíi 
y uno.

do Julio de mil novecientos ouarontanuQ'te di as d31 iíws

isil decretarlo

Josá Be mal;

va fifi
11 Capitán Ju0z Instructor.

I Bernardo hlobrógat



PROVIDENCIA

JUEZ

Señor MARCO

Barbastro a de mil novecientos

cuarenta y tres.

Por recibida la precedente orden de proceder'con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vísta y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y

oportunolugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 
despacho

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro

ordenDILIGENCIA.—Doy fe*que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra 
al Juez Municipal de

GOBIERNO
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Expediente núm.

En méritos del expediente cuyo número sé anota, sobre las
Responsabilidades Políticas^-^e procedan con'

esa y^índad, sírvase V, practicar con toda urgencia las si
guiente? DILIGENCIAS:

1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 13 de 
Julio de 1936, Y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por. partida, sujetándose la-valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4.3—Hecha la valoración formará ese Juzg.ado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasación que hayan hecho los peritos.

Sí careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
decláración de dos testigos. , 

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DÉ SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días.

Dios guarde a Y. muchos años.
Barbastro

Sr. Juez Municipal de

¿sí'gobierno
:^DE ARAGON



Binefar a cuatro da Agosto _______ t lioVQüientoa ouBrenta v tros.
, - _ reoiüida oou ésta misma fe oha la oartq-orden que precedo 
del Juzgado Instructor do Kesponsabilidadea Polftloas de este Parti
do registreae y cumpla cuanto en la misma se ordena, y hecho devuél
vase al Juzgado de procedencia por el conducto de su recibo y con las 
diligencias que acrediten su cumplimiento.

y firma el Sr, Lon José Juvero Sistao, Juez Municipal
Q^h^^^^rél Secretario doy fe

LIl

D
m

—■■■ ■ -1,------ 7 oreditar yo al Secretario que con esta misma fecha
se xeclítma de la Alcaldía la oerti ficaoidn de los bienes aue tenca A- 
miliarados el incarso JOAy.iJIL L.-UIOl . «T
núble de las fincas el“ffia 18 "(fe "Julio 'de l.y3by'’adein?fs 1 e de
81 se le conocen otros bienes, asi como del Jefe Local 
mandante del j?uesto de la Guardia Civil y Cura J?^rro 
se interesa, doy f^.

0 tfal e , Qo—
el inf/rme que

—--- ------------ j?ara acreditar que con esta misma fecha’’ quedan unidos
a las presentes diligencias la certificación de la Alcaldía e infor
mes facilitados por la Jefatura Ldpal de falange, Guarji 
Cura Barroco de esta población, doy fe.

Binefar a iG de Agosto de 1.9/^^.

a TXv il;- y
Biixefíir

PÍíOVIBíi;i:jIá.- ?Jn la Villa de 
novecieiiToá juarenta y tres.
oartifieaoidii de la Alealdi.'i ________ _
guua espeoi9 .acreditese au iliaolvencia ihe.diantQ declaración de los 
testigos Llatias Limiñana Borraz y José López /.logre,.y hecho cumpli
mentóse el resto de cuanto se interesa y devuélvase al Juzgado de proce.lencia, '

firma el Sr', Son Jase Juvero 3istac, Jue 
secretario doy '£é.

Biiiefar a diez y o oho de Agosto, d?' mil 
Apareoieiido de lós informea fac'j litados y 
que el iiKulpado iio posee tiien^'-s -d- nii;-

pa 1

. OIJ LA u.U’I.i.3) 
L11.ÍIx.aL i BOliiííí.A, ) 
L^n José Juveró~5TTfac 
Via citación al efecto

queda reseñado al margen de 6? años de edad. Vdc

.^n la Villa de Binefar a 'diez y nueve d.e \gos- 
_to de mil novecientos cuar^-nta y tres ámto' 
óuez i.Iunicipal y de mi el .Secretario, pre
comparece en el local del Juzgado el que di-

labradór, natural y vecino de esta población con domicilio en la já- 
lie de la ig esiajxá. 16, quien enterado por el Jr. Juez a que iba a 
prestar declaración y advertido convenientemente jura.decir verdad



e.n cuanto sepa y se le pre.xunte, manifestando iiO comprenderle las ge
neralas de la Ley.

Interrogad o por el ór. Juez para que manifieste ?lós bienes que 
conozca del inculiJado JOA.¿JI1» R.U.II 0,n.í01, maiAfiesta; '.ue no le co- 
iiOce ninguno de ninguija ,especié en este t9r;iú.no Ilunicipal.

Jon lo cual se dio por termiiada esta su declaración que le i;: a y 
hf¡.llaoa conforme por ’ el .propio 'daclararite se. afirma y ramifica en su 
contenido firmándola en prueba de ello con el 3r. Juez y conmigo el 
Secretario' que doy fe,

■ X.
ÜTHA L3 JO33 nV
ALLC/x.-J«

A continuación 
_______________ el ,3o ere bario , 

comparece en el loc.al d-l Juzgado él 
da reseña? o al margo n do años de 
ta villa con domicilio-en la dalle • 
por el 3r, Juez a que iba a prestar declaraciíín y advertido oonvoi.ien- 
tem-nito, juríid decir verdad en, cuanto sepa .V so le pre.-zunte rm3.nifestan- 
do no comprenderle las generales de la Ley.

Interrogado por el 3r. Juez para que ciaiiifieste los bienes que 
conozca déla propiedad del inculpado RAI.IOL' RM.H GlIOi;, dice: Que no 
le conoce i^nguno de ninguna ospoei en este teriaino Llunicipal,

don lü cuál se dio por ter inada en estasu de clara ci dn que leida 
y hallada conídíme por el propio declarante se afirma y ratifica en su 
xontenido firmándola en prueba de ello, con el 3r. Juez y conmigo el se 
cretario que doy fe. • .

y ante dicho Sr. Juez y de mi 
previa citación al efecto 
qu-^ dijo ser y llamarse como que 
édadi-Vd^í natural y vecino d-^ es- 
la Iglesia n^i. quien enterado

LILIdSIx>ara "acreditar que sagun manifost.i^-on del 'propio incul
pado Joaquin Lami Gamón Lacio el-dia de
__jXJi)___*^9 3..9 » sifiBTónTij'o" legft r-ío ti'e 

____• prueba de^
.^aquin)y de

reo deOTíU.- Gumplimontada la presente como se interesí-.ba eif el 
5oy*Techa se devuelve a,! juzgado de proce encia* doy ¿e.

tíSssí GOBIERNO



Alcaldía Nacional
DE

BINEÍ^AR
(Huesca)

Negociado....................

Ntimero ^0^

D’uX'í sJoStij L»H30t>’T ' ‘JZlA. A¡jO'*bPE ri-- b DEX' 
ñYUijWIEl^TO de i.'E íIimEFaR

Cé 'TI FI Oo £>¿Ul-; A ■ •••■i p.’ '¡os lof; p•-'-'r jn:;n
ir Olí . tri ■ •■J.ci-''ú R:-Bti Cs, íi’”bsn.fl v P acu.- 

ri.'" f" i íjríüiriu muiilcipel Ci.-'i acii’^'ü
al .■:3ñü c3í ■ j j3ójr>?8ulta ou? vecino 
”;3tá Vi? le

JOA^tUIn ■■'■i-'I já?ikn^ 
soil-;ro, fi,-‘tara sin oi’ni-s ■' da-- -■’t./'un-.

para que oonrt-; en curro'i.ia'.ió ^■ 
oficio Jusrtt^'-'o ?1unicipal d ¡f. n ‘- i 
Jos- Sdo b-; lii exrucci'j ii Rf'-^-ÁmSí-bixié' - ; 
Pnil ticas d f íCba U f/--i nct-uai,--oi hq ri

^GOBIERNO 
^ÍDE ARAGOJ



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
Y DE LAS J.O. N. S.

JEFATURA LOCAL

DELEGACION DE

... J.E?-A-TTOA........

BINEFAR 

(HUESCA)

fí. S, núm...... -1 4 ......

JL/EK.
En cumplimiento de oficio 

312 pláceme manifestar a Vd, que 
los antecedentes obrantes en es
ta Jefatura sobre los bienes de 
fortuna que posee JOAQUIN RATJl 
CA?íON, son los siguientes:

No satisface por contribu 
ción cantidad alguna es soltero 
y se halla movilizado.

Por,Dios, España y su Ke- 
volucion •I'^acional Sindicalista.

R. .TUEZ T^WICIPAL
PLAZA

^GOBIERNO 
ARAGON
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í: Cí?.i-tio l:': -^ Pb-ire 
bípilv. .jscrito de fe 
:il, t<-i JO , íJii.or

ÍL-*^ür. ¿-tAblt r.;;- 
.’.ie pc los ÍLxioj.‘iKjo 
Í;iC'ÜT»fíO ".■’■: ¿•■<j;5on-

pój.ilicas Jf'j~-.TO-'; l'Z'i;' 
üo •üO'.-'oe de

pj-uu olcise en térrl^.o ■iinioi 
ohI. -

ü'a -

'■ ■■
C;; Jll 81.'. j'OS.- 
Cpo í: cie,l ád 
de TAirtld':'--!* 
torLd;.;cl- de V.

Stíói.t

■ ele 811 
r 1 i 1 •

jyüál -••1 811 Oxido de a3.be

Jr. Ji-'.oz .. ÁXiiioipal ó*-^..........

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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Atendiendo a cuanto m®. interesaba 
en su att¿. esorito de fecha 4 de los 
corrientes, tengo el-honor de parti
cipar a. Vd. que de los informes adqui
ridos el inourso en iiesponsabilidadea 
Políticas 3O1J JOA'i ’JIlí H.ÚH J.UIOi:, no 
^oses bienes de«ninguna especieen 
este termino i.Iuni ci pal.

i5s de estado soltero, y depende 
de su jornal en su oficio de- albañil.- 

Dios guarde a Vd. muchos años.
Binefar a J7 de Agosto dQ 1.945.

.-jI Jura Párroco.

Juez *.iunicipai do esta población.

^GOBIERNO 
DE ARAGON



AUTO

En Barbastro a 14 Septieoibro de mil novecientos cuarenta y tres* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder.se inicio este expediente de Responsabilida

des Políticas contra Joaquín Ramis Oainon,veolno do Binefar, - - - - *
apareciendo del mismo que Qou aíiter iori dad al 18 d© Julio de 1956_ instanoio 
para ingresar en la ̂ marina de guerra,no siéndole oonoedido ^r oareoer 
de^la edad reglaaientaria»por lo que . una. vez. ouniftli da osta,pooos meses ' 
antes de la iniciación d® la guerra volvio a instancidjc en el aisiao sen- tldo;que- una vez producido ©1 Alzacaiento Nacional, fus admitido como ma
rinero en virtud .Se la instancia, ex presada, ingresando por tanto en la 
marina ro j a, en Noviembre de lyS6,siend; destinado al Arsenal do Car-

.Sagena y a los quince dias al destruotoír Escaño;que‘ es ' persona de ideas’ 
izquierdistafi .habiéndose aigni fi oado en el -^soaño como persona do con- 
^fianza del Oomis.ario prestando eñ dicho buque voluntariaíüento algunas 
guardias nocturnas- con el fin de que el barco no fuese asaltado por 
elementos extraños,ya que ora de indu dable.,af©oción para ol^Oomiaario ^ 
político dolbuquoíque el dia Sl,dígo,5de líarzo de 1939,saKo en el Eeaa- 
ño de Cartagena,' para Bizert a,de donde*se reintegra póster iormento a la

* España nacional. -
■ RESULTANDO: que reclamado's a lós Sres. Alcalde, Jefe Local de. F. E. T, y de las J. O. N.'S. Cura 

Párroco y Comandante del Puesto de la'Guardia civil del’pueblo de su vecindad, infornfes relativos a 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que no tiene bienes habiéndose a- 
oreditado legalmeiite. su insolvencia- -

.. CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que-imperativamente preceptúa el. 
. artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad q'ue en el mismo se confiere a estejuz-^ 

gado, procede acordar el sobreseímiento de este expediente. ,

Visto el artículo citado con sus demás de patínente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
, de Febrero de 1939.

r ‘ Su Sría. por ante mí él Secretario dijo; Se so.bresee el presente expediente de ¡Responsabilidad
-» Política seguido contra Joaquin- RamiS flamoñ, --
* • . ‘ ' 1. ’

/ Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co-
• pía simple del mismo cón atentó oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme p’ór haber trans

currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios. de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.” al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial d F. E. T.’y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargós'qúe resultan contra'el expedien
tado, así como al Exorno. Sr. Presidente del Tribunal Nacional' de Responsabilidades Políticas, según 
esta mandado én su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia-Provincial de Huesca, al que se remitirá Otro testimonióla efectos estadísticos.

Lo acordó y firma eíSr. DFrancí 300 MaXOO MÓüton, Juez Instructor de
Re.sponsabilidádes Políticas de este Partido,yioátd^.-de Tamarite de Bítera porprorioga 
d©-;;'¿urisdio.cion, doy f e. '• ■ '

CjOBIERNO 
. DE ARAGON

proceder.se
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FISCALIZA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha del cte 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. 218 del Juzgado

de la Audiencia, seguidoy 2218

Joaquín í^amis Camón

vecino de Binefar

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada' tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V, S. muohos-años.

Huesca, de OO StP>

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE Tamarite

is: GOBIERNO 
ARAGON
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2^
JUZGADO INSTRUCTOR •

' DE

RESPONSABÍLIDADES POLITICAS
' DE . . ■ ■ ■

Expte. de la Audiencia^

y . del Juzgado

ontra

vecino d

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
esie Juzgado con fecha

auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indicar se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum- • 
plímentada en todas.sus partes a . • 
este Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de » •
imp, MARTINEZ.-Moni. ;

I

^.GOBIERNO 
;8?Q|E ARAGON



2?

Jii X' ’/íll! do ?.inífar vaintidoñ de Ju
lio de mil novícSentOQ oaa-renta y auatro.

Por rocibida oon eata misma fecha, la c?írta order que precede, 
del Juzgado Inetruetor de .eaponsabilidades rolfticaa de- Tmnarite, 
regístrese y ourapla cuaiito eii 1'^ mlsms sr ordera, y he^o. devuél
vese al Juzgado de procedencia, por el mismo oon^ 
y con lat dillésiiui.*';ü (¿ue acrediten au cumpllni^<ito

Lo raandá y firma el br. Pon Jos^ Juvero ta 
de q.u9 yo el Secretario doy fe.

u reciboo de

íicípalduez

. líoriPlGAJlOU.) la propia fecha, yo el Secretario, teniendo a 
mí pr©sencfa“al encartado en i.frapor.aabilidfidG8 Eolíticas

JOAi’JIN SAIil SAIIOK ----------------------------------------- vecino de esta
loosri'daZt'T»—noVlfí'tiU^ qi!** Por "AUÍO dictado po’r dicho Juzgado, 
con fecha catorce de Septiembre líltimo, se le sobreseo el ex
pediente de *.©aponeaírfIidadeB jJcIfti cas, que con el nfl • 2218
de la Audiencia y 218 del Justado Instructor se le 
ciándole entrega aí propio tiempo de una cédala de n^ 
y de quedar enterado y de su recioo firma conmigo

secáis, Ea- 
iacion, 

oy fe.

GOBIERNO

Que



i

/ «anipliraentada lu prerieute cojirtT se in^©ret¿aba, 
©^rí Ql oorreo d© hoy fe oha ae deviialve al^uagado d proceden - 
oia, doy fe

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON


